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Quitan en propuesta de reforma atribución del INE

Adviertendetrampa
porpadrónelectoral

Indica Baños

que Gobiemo
elimina el tema
en Constitución

ÉRIKA HERNÁNDEZ

La reformaelectoralimpul-
sadaporelEjecutivofederal
dejaenelaireelcontroldel
padrónde electores,por lo
queexconsejerosadvirtieron
unatrampaparaqueesedo-
cumentoclaveregresealGo-
bierno,como en 1988.

La Constituciónestable-
cecomofacultaddelInstitu-
to Nacional Electoral (INE)
elaborarelPadróny laLista
NominaldeElectores.

Sin embargo,en la pro-
puesta del PresidenteAn-
drésManuelLópezObrador
selimitaadecir:“Laintegra-
ción de la listanominalde
electores”.

“No aludir directamen-
teelpadrónelectoralesuna
trampa,mañosamentequi-
taroneltemaparaquedarse
(elGobierno)conelderecho
dehacerelpadrónelectoral,
entoncesquizáseloquieren
llevaralConsejoNacionalde
Población”,indicó el ex con-
sejeroelectoralMarcoAnto-
nio Baños.

Desde hacedos sexenios,
elINE hatenidopláticascon
laSecretaríadeGobernación
parala elaboraciónde la cé-
duladeidentidad.

En laadministracióndel
ex PresidenteFelipeCalde-
rón arrancóla emisióndel
documento para menores,
perofracasó,yconEnrique
PeñaNietose planteóal or-
ganismo agregarleal plásti-
co“unnúmerodeidentidad”,

perotampocotransit.
Al llegarel Presidente

AndrésManuelLópezObra-
dor,la Secretaríade Gober-
naciónpidió firmarun con-
venioparaqueel INE le en-
tregaraunacopiadelpadrón
y queen la dependenciase
emitierala cédula,pero los
consejerosno aceptaron,al
considerarqueseponíanen
riesgolos datosde93millo-
nesdemexicanos.

“Ahoraensu iniciativade
reforma,ellos,demanerasu-
brepticia,quitanel temadel
padrónelectoraly dejanal
INE sólo la integraciónde
laslistas;parecieraqueellos
levanadarunacopiadelpa-
drón paraque elaborenlas
listas.Entoncesestoatenta
contralaseguridadquerodea
alpadrónelectoral”,señalóel
exconsejero,quienestuvoen
esanegociación.

Recordóquedespuésde
laseleccionesde 1988seha
luchadoa “patria ymuerte”
paramantenerla seguridad
delpadrónelectoral:queno
estéenmanosdelGobierno
y lospartidosno haganmal
usodelainformación.

En manos del Gobierno,
alertó,se podríamanipular
elpadróncomosucedíaantes
de1988,cuando se “rasuraba”
el documento,o seríaun do-
cumentopococonfiable.

“Hay o
quienesno podríanvotar.El
INE depuray actualizaelpa-

drón,garantizaque seaun
documento confiable, con
muchos controlesde segu-
ridad,y corremosel riesgo
dequeesosepierday seha-
ga un uso faccioso”,advirtió.

De acuerdocon Baños,si
seapruebaunareformaelec-

toral,en laConstitucióntiene
queestablecerseclaramente
que el INE, como organis-
moautónomo,sehacecargo
delaelaboracióndelpadrón.

“Ellos dicen que no tie-

nen otra intención,pero,¿por
quénodejaroneseapartado
como estáactualmenteen la
Constitución? Entonces, le
estánquitandoel patrónal
INE”, insistió.
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Seaplicaraparidaden
candidaturasdel2023

En sesión se confirmó el acuerdo del INE en relación a la obligación de los
partidos amodificar sus documentos básicos; les da 90 días.

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
—nacionQeluniversal.com.mx -

La Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicial de la
Federación(TEPJF) determinó
que los partidospolíticosdeben
garantizarla paridadde género
en las próximas elecciones del
EstadodeMéxicoyCoahuiladel
2023.

En elproyectodebatido,la ma-
gistradaMónica Aralí Soto dijo
que los partidosdeberándefinir
lasreglasdecómoaplicarlacom-
petitividaden la postulación de
lasmujeresantesde lasconvoca-
toriasparalosprocesosdeselec-
ción.

“Lospartidosdeberánindicar
enquéentidadesfederativaspos-
tularána unamujery encuál aun
hombre.Estas reglasdeberánin-
formarse al INE antes del 31de
diciembredel añoencurso,con
ladocumentaciónquesustenten
los criterios de competitividad”,
dijo la magistrada del Tribunal
Electoral:

La magistrada Móñicá Soto
Fregosobuscabavalidarelacuer-
do del INE para que los partidos
políticoscumplieran con la pari-
dad de género y con ellolos par-
tidosinscribieranauna mujeren
algunade las dos candidaturasa

gobernador,yaseaEstadodeMé -
xicooCoahuila;sin embargo,fue
desechadacon tresvotos.

El TEPJF determinó que en la
paridad de género en las candi-
daturasdel Estado de México y

Coahuila se privilegienlas legis-
laciones locales,las cuales esta-
blecenla “paridad

En los comicios paragoberna-
dor de 2021y 2022,el TEPJF es-

la “paridadhorizontal”
para garantizar que en la mitad
de los estadosen los

tableció

tidos o coaliciones postularan a
una mujer.

Entre los argumentos de los
magistrados que dieron marcha
atrásal acuerdo del INE se des-
taca que tanto en el Estado de
México como Coahuila ya avala-
ronleyesensus entidadeseneste
tema,por loqueelinstitutoseex-
cedióen sus facultades.

Los marcos legalesen materia
electoralde ambos estados su-
brayan que los partidos estarán
obligadosa alternarelgéneroen
sus candidaturas,sin queen2023
haya un género obligatorio.

También se indica que en las
eleccionesde 2023, los partidos
pueden inscribir,por ejemplo,a
un hombreparalacandidaturaa
lagubernaturay,posteriormente,
en las elecciones de

2029,deberán registrarauna mu-
jer o viceversa.

El TEPJF tambiénextendióel
plazo hasta 90 días antes de las
próximas elecciones,siguientesa
202A,para que los partidosmo-
difiquen sus estatutosafin dega-
rantizar la paridad de género en
aquellos estados que no han le-
gisladoenlamateria.

Se acordóque en casode que
las mujeresmilitantesconside-
ranquenohayparidadensu par-
tidoparapodercompetirporuna

Moral.

gubernatura podrán impugnar y
el TEPJF analizaráy decidiráen
cada caso.

Cabe destacar que al margen
de estas determinaciones del
TEPJF, en el Estado de México
Morenaya perfilócomosuvirtual
candidataa gobernadoraa Del-
fina Gómez y el PRI a Alejandra
del

El acuerdodel INE había sido
impugnado y criticadopor todos
lospartidospolíticos,alargumen-

tar que los consejeroselectorales
seestabaninmiscuyéndoenelte-
ma de ladefinicióninternade las
candidaturasy se obligabaa que
la candidatapostulada en la en-
tidadfueralaquetuvieralamayor
posibilidad de ganar de acuerdo
con los votosobtenidosen lasúl-
timas elecciones.e

Q
GUBERNATURAS

estarán en juego en 2023, Estado
de México y Coahuila.

a
DEJULIODE2022
el INE aprobó un acuerdo de

paridad para postular a una mujer.

Q
CANDIDATAS ,
serán postuladas: en el Estado de
México por Morena, y por el PRI.
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En sesión extraordinaria y con el voto de calidad del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, pues había empate, se modificó el acuerdo del

Instituto Nacional Electoral que había sido aprobado el pasado 21 de julio eimpugnado por diversos partidos.
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El Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TE-
PJF) modificó el acuerdo del

Instituto Nacional Electoral

(INE) que pretendía obligar a
lospartidospolíticosnacionales
apostular amujeresalasguber-
naturas de Estado de México y

Coahuila, en 2023.
La decisión se tomó anoche

en sesión extraordinaria de la

Sala Superior, tras una votación

dividida (tres contra tres),por la

ausenciadelamagistradaJanine

Otálora Malassis, y queobligó a
un votodecalidaddelmagistra-

dopresidenteReyesRodríguez.
El acuerdodelINE, impugna-

do por el PRI, señala que, ante
la falta de regulación por parte
lospartidos,eranecesarioesta-

blecerreglaspara quecumplan
con elprincipio deparidad, con
base en los criteriosdel TEPJF.
—— David Saúl Vela

Tira TEPJE

paridaden
Edomex y
Coahuila
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Tribunal libera a

partidos de llevar
una candidata en

Coahuila o Edomex
J. LÓPEZ PONCE Y S. ARELLANO, CDMX

El senador Ricardo Mon-
real expuso que solo lo detiene
en Morena “elrespeto al Presi-
dente” y negó ser “traidor”. PAG.16

 

Tribunal liberaapartidos
depostular auna mujer
para Coahuila oEdomex
Elecciones.LosmagistradosechanabajoelacuerdodelINEy
amplíanplazoparaquedefinancómogarantizaránparidad

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDADDEMÉXICO

En una votación con empate, el
Tribunal Electoral modificó el
acuerdo del Instituto Nacional
Electoral (INE) que obligaba a
los partidos políticos apostular a
una mujeren Coahuila oenelEs-
tadodeMéxico en2023,y lesdio
seismeses adicionalesparadefi-
nir en sus documentos internos
cómogarantizaránlaparidaden
laseleccionesdegubernaturas.

Después de tres horas de de-
batey ante la ausencia de la ma-
gistrada Janine Otálora, el ma-
gistradoReyes Rodríguez Mon-
dragón dio, como pocas veces,
un voto de calidad que terminó
por respaldar que seprivilegien
las legislaciones locales,que es-
tablecenla“paridadalternativa”.

En elecciones con guberna-
turas en 2020 y 2021, el propio
Tribunal Electoral delPoder Ju-
dicialdelaFederaciónfijólapari-
dadhorizontal,queobligabaalos
partidos aentregar en igualdad
decondicioneslascandidaturasa
hombres y mujeres,lo queelINE
replicóparalaelecciónde2023,
pero fue impugnado por More-
na, PRI yPRD.

Las magistraturas recorda-
ron que estos acuerdos partie-
ron de las omisiones legislati-
vas en lamateria,pero en elcaso
de Coahuila el Estado de Mé-

tal omisión puesxico no existe

ambas entidades ya fijaron le-
lo coinci-

dieron en que el INE se excedió
en sus facultades e invadió a los
Congresos federaly locales.

La magistrada Mónica Soto
cambió el proyecto que un día
antespidió posponer,y queorigi-
nalmente ledabalarazón al INE,
y hoy presentó una propuesta
dondepedíarevocarlisay llana-
mente y que fuera la Sala Supe-
rior la que fijara la paridad obli-
gatoria en el proceso electoral
de 2023.

Sin embargo, tres magistratu-
ras no coincidieron en elproyec-
to pues sostuvieron que en el ca-
so concreto dedichos estados, sus

congresos ya cumplieron con las
leyes de paridad, apesar de que
Soto insistió en que es una le-
gislación incompleta,pues alno
existirrespuestadelCongreso de
laUnión, quedaríanexcluidosde
laoportunidad dequeuna mujer
los gobierne.

José Luis Vargas e Indalfer
Infante González insistieron en
que las legislaciones locales de-
jan abierta la decisión a los par-
tidos y debe ser necesario que el
próximo añosedélaparidadho-
rizontal en las dos renovaciones
degubernaturas.

2023 los
partidos definirán el género de
su candidatura, pero elpróximo
proceso deberán alternarlo.

Además, el Tribunal amplió a
seis meses el plazo para que los
partidos modifiquen documen-
tosbásicos y establezcanproce-
sos clarosy definitivos para la se-

En respuesta, Reyes Rodrí-

guezMondragón, FelipeFuentes
y Felipe de la Mata Pizaña insis-
tieron en que no tienen faculta-
despara derogar las leyeslocales,
por lo que impusieron mayoría
paraquesemantenganesasnor-
mas que indican que en

ReyesRodríguez
respaldaquesepri-
vilegienlaslegisla-
cioneslocales
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Ordenan paridad en Coahuila y Edomex
Dice que el piso
parejo debe ser
horizontal en las

elecciones de 2023

azepeda

El TribunalElectoraldelPo-
der Judicial de la Federación
revocó y ordenómodificarel
acuerdodelConsejoGeneral
delINE porelquese obligóa
los partidospolíticosa cum-
plir la paridad de género en
las candidaturas en las dos
gubernaturasqueestaránen
disputaen las eleccionesde
2023.

Sin embargo,ordenaque
los partidos cumplan con la
paridad horizontal para que
existaunacandidataaalguna
delasgubernaturas.

Lay losmagistradosexpli-
caron que el Consejo Gene-
ral no tienecompetencia para

emitiresas obligacionespor
lo quealhacerloexcediósus

facultadese invadiólaesfera
delos Congresos,tantoloca-
les,comoeldelaUnión.

Se ordena a los partidos
queemitansus reglasinternas
paragarantizarlaparidaden
las candidaturasy queavisen
alINE decuálseríasunorma-
tivaparalaseleccióndecan-
didatasy candidatosantesdel

31dediciembredeesteaño.
Lo anteriorporquedelale-

gislaciónenCoahuilayEstado
de México podría despren-
derse que en estas próximas
elecciones podrían ir sólo
candidatos hombres y para
2029 candidatasmujeres,lo
que no cumpliría la paridad
horizontal.

Como parte de los ajus-
tesrumboa las eleccionesde
Coahuilay elEstadodeMéxi-
co,el PRI en la entidadnor-
teña a aprobó autorizar al

del realizar

coaliciones con otros institu-

tos políticos para el proceso
electoraldel2023,lo anterior
ensesióndesu ConsejoPolí-
ticoEstatal.

rumboa las elecciones
delpróximoañoenlaentidad
mexiquense.

CongresodelEstadode Mé-
xico avaló los llamados go-
biernos de coalición como
un instrumentode goberna-
bilidad democráticay cons-
tituyeun régimenplural de
corresponsabilidaden elám-
bito Legislativoy el Ejecuti-
vo,conformadoporelpartido
que postuló al gobernador o
gobernadoradelEstadoy uno
ovariospartidospolíticos.

Conelloseabriólapuertaa
que se crearánalianzas parti-
distas

 
El Tribunal Electoral dijo que el INE no tiene competencias para

emitirobligaciones sobre paridad.
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El TEPJFreiteraa partidosque postulenal
menos auna mujeren los comiciosde2023

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

El TribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TEPJF)rati-
ficósu resolución hacia los partidos
políticospara que postulenal me-
nos a una mujer en las contiendas
a las gubernaturasde2023, en los
estadosde México y Coahuila.Sin
embargo, al mismo tiempo deter-
minómodificarun acuerdodelIns-
titutoNacionalElectoral(INE) con
base en el cual el organismo había
dictadolineamientosa lospartidos
para garantizar esa paridad degé-
neroy colocara lacandidataenuna
contienda competitiva,a partir de
modificarsus documentosbásicos
a más tardarestemes.

Con apretada mayoría, la sala su-
periordecidiónodesecharelacuer-
do del INE, sino sólo modificarlo y,
enelcasoespecíficodeloscomicios
venideros,concluyeronqueelinsti-
tuto no puede emitir reglas de pa-
ridad para dichas entidades,pues
suscongresoslocalesyalohicieron.

El INE había ordenado a los
partidos adecuar sus documentos
básicos y establecercriterios sobre
paridad,locualmotivólasapelacio-
nes de los partidos Revolucionario

Institucional (PR, Morena y de la
RevoluciónDemocrática(PRD).

Argumentaron queelINE no tie-
ne competencia para elloy que el
TEPJF sólo leordenó supervisar el
cumplimiento de las disposiciones
queemitióhacealgunosmeses.

Para elrestodelasentidadesque
renovaránsu gubernaturadespués
de 2023, los congresos deberán
ajustar sus leyes locales para ga-
rantizar la paridad sustantiva y,en
consecuencia, los partidos deben
acatar estos principios; ante even-
tuales omisiones, tocará al INE vi-
gilar a los partidos.

Los magistrados recordaron
que los congresos locales deben
concretarloscambiosalmenos90
díasantesdeliniciodelosprocesos
electorales.Por tanto,paralascon-
tiendas de 2024, esta fecha límite
decambios seríamayode2023.

El temageneróunaampliadiscu-
sión entre los seis magistrados que
participaron en la sesión (Janine
Otáloratuvofaltajustificada).

Trasmásdedoshoraselproyecto
fuevotadoy cayóenempate,con la
posición en favor (de Mónica Soto,
ponente;JoséLuis VargaseIndalfer
Infante Gonzales),y en contra (de
Reyes Rodríguez,FelipedelaMata

yAlfredoFuentes),por loqueelca-
so sedecidiócon elvotodecalidad
delmagistradopresidente,quienen
una de sus intervenciones sugirió
ser “deferente”con el INE, por lo
que propuso modificar el acuerdo
y no desecharilolisa y llanamente,
como venía en la propuesta de la
magistradaSoto.

Esto molestó a la juzgadora,
quien recriminó que el tribunal no
está para dar deferencia al INE, si-
no entre los integrantes de la sala
superior “el buen juez y la buena
juezapor su casaempiezan”.

Rodríguez le respondió,por alu-
sionespersonales,queusólapalabra
deferenciacomo conceptode dere-
cho administrativoy aseguróquela
sesiónsedesarrollócon respeto.

Soto habíaadvertidoqueprecisa-
mente en los procesos internos de
lospartidospolíticosesdondeestán
los obstáculos,“laspiedritas”para
lasmujeres.

“No hayquien defiendaa lasmu-
jeres”, advirtió, por lo que insistió
en la importanciadedefinirreglas
clarasno sólo decumplir la cuotay
postular a una mujer,sino hacerlo
con criterios de competitividad,
esto es, registrarlas en elecciones
donde puedan ganar.
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Rechazan
postulación
Obligatoria
demujeres
TEPJF DETERMINA que los parti-
dos tendránlibertaddeelegirasus
candidatosrumbo a eleccionesdel
2023; magistradalamentala

*Por Magali Juárez

EL TRIBUNAL ElectoraldelPoderJudi-
cialde laFederación(TEPJF) determinó
no obligaralos partidospolíticosapostu-
laramujerescandidatasparalaseleccio-
nes en lasque serenovaránlasguberna-
turas de Coahuila y el Estado de México,
en los comicios delpróximo año.

En sesión pública,los magistrados de
la Sala Superior atendieron el proyecto
de resolución en el que la magistrada
Mónica Soto planteó obligar a los par-
tidos políticos a cumplir con la paridad
de género y que los institutos políticos
inscribieranauna mujerenalgunadelas
dos candidaturasagobernador.

Sin embargo,los magistrados deter-
minaron queno esválido elacuerdoque
emitió el Instituto Nacional Electoral
(INE) en lamateria,porque carecede fa-
cultadespara reglamentaral respectoy
dar órdenes a los partidos para que pos-
tulen candidaturas en cumplimiento de
criteriosdegénero.

De estemodo, lasfuerzaspolíticasten-
dránlaposibilidaddepostularlibremen-
tea sus candidatosa las gubernaturasy,
en caso de impugnaciones que aleguen
faltadeparidad,elTribunalElectoralde-
cidirási lahubo y,en su caso,podrá revo-
carlos registrosy ordenarlapostulación
deuna mujer.

Fue el

 
MI POSICIÓN esque,efectiva-

ú ú mente,el INE carecede lasfacul-
tades parafijarreglasparitariasen

laspostulacionesde lascandidaturasa las
gubernaturasdel Estado de México y de

Coahuila”

Reyes Rodríguez
Magistrado PresidentedelTEPJF

Rodríguez el que ejerciósu voto de cali-
dad ante el empate en lavotación de los

de laSala

"Mi posición es que, efectivamente,
el INE carecede las facultades para fijar
reglasparitariasen laspostulacionesde
las candidaturas a las gubernaturas del
Estado deMéxico y deCoahuila”,expuso
elpresidentedelTEPJF.

Ante esta reflexión, la magistrada
Mónica Soto lamentó que siempre haya
“piedritas”paraelavancedelosderechos
de lasmujeres.“Alahorade que secons-
truyeelprocesodedesignacióndecandi-
daturases donde están las piedritaspara
las mujeres y después ya no hay tiempo
paralasimpugnaciones;lasmujeresque-
dan una vez más para la posterioridad,
sus manifestó.
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¿Fin del INE?
1desdén que ha manifes-
tado tradicionalmente
AMLO por los organismos

electorales,en elpresentecaso
hacia el INE, se remontaa tiem-
pos en que hacía sus pininos en
Tabasco,rebelándosecontra re-
sultados electorales adversos.
Siendo dirigentedel PRD, en ju-
nio de1991,organizóuna marcha
hacia laCiudad deMéxico protes-
tando y exigiendo reconocimien-
todelostriunfoslocalesdesu par-
tido en los municipios de Cárde-
nas, Nacajuca yMacuspana, en
Tabasco.En noviembre del mis-
moañoencabezóelÉxodoporla
Democracia hacia la Ciudad de
México como protestadel fraude
electoralefectuadopor Salvador
Neme Castillo.“Repudio al frau-
de electoral,exigimos triunfodel
pueblo”.“Estepaísno avanzacon
procesoselectorales,avanzacon
movilizaciones sociales”.

La sospechosacaídadelsistema



Milenio Diario

Sección: Política Página: 18

2022-10-28 03:47:57 119 cm2 $16,166.69 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PAN exige
defender
al INE de la
“regresión”

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDADDEMÉXICO

El presidente nacional del
PAN,Marko Cortés,pidió que
los partidos deoposición dejen
detitubeary realicenun com-
promiso público para ladefen-
sadel Instituto Nacional Elec-
toral (IND), pues advirtió que
una vez más estará aprueba
si sedejanpresionar o cedena
una reformadestructiva.

Despuésdequeestasemana
comenzaron los trabajos fina-
lespara lograruna reformapo-
lítica-electoral,ellíder del Ac-
ción Nacional consideró que
“mientrassigahabiendo titu-
beos,indefinición y fragilidad
decualquier partido opositor,
están en riesgo las elecciones
libres, democráticas y pluri-
partidistas”,por lo quellamó a
estasfuerzasapronunciarme
claraypúblicamente.

“Debeexistirun compromi-
so claro,público einstitucional
delos grupos parlamentarios
opositores paracuidar alINE y
al Tribunal Electoral, quienes
han sido losverdaderosgaran-
tesdelademocracia enmás de
tresdécadas”,dijo.

Tambiénlosllamóarealizar
demanera conjunta la próxi-
ma sustitución decuatrocon-
sejeros del instituto y de va-
rios magistrados electorales,
ya que son quienes garantizan
“eleccioneslibres,equitativas
y democráticas”.

Cortés sostuvo que la ini-
ciativa deMorena y del presi-
denteAndrés Manuel López
Obrador es“retrógrada,regre-
sivay loúnico quepretendees
debilitarlos contrapesos cons-
titucionales, además devulne-
rar la autonomía de las autori-
dadeselectorales”.

Insistió enqueunavezmás
estaránaprueba los legislado-
resy sedemostrará si cedeno

rechazanconfirmezaestosin-
tentosderegresión.

“Los partidos opositores
con total firmeza deberían re-
chazarla.Una vezmásestarán
aprueba,si sedejaránpresio-
nar o rechazaránelintentode
reforma electoral antidemo-
crática,destructiva y regresi-
va”,apuntóellíderpanista.

La pluralidad, sostuvo, está
en constante transformación
y cualquier partido puede as-
pirar agobernar gracias a “las
elecciones limpias y transpa-
rentes que organiza el INE y
quecalificanlos tribunales.

El árbitroelectoralconstru-
yeconfianzay esoesloquees-
táenjuego,lalibertaddelvoto
y las condiciones de equidad
en la
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Es hora deinstaurar una
comunicación más empática
convotantes:magistrada

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

La comunicación política en Mé-
xicoescadavezmásviolentay con
menosempatíahacialasnecesida-
desy derechosdelos ciudadanos,
advirtió Gabriela Villafuerte, ma-
gistrada de la sala especializada
del Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF),
instancia que sanciona faltasen
estamateria.

En cuantoa las infraccionesde
servidorespúblicos,dijoque ahí
existe“un espaciode impunidad
enorme”(estasalano puedeapli-
car sanciones, sólo dar “vista”a la
instanciasuperiordelfuncionario).

Ahora queseanalizauna refor-
maelectoral,añadió,esbuenmo-
mento para abordar el punto,así
como lo relacionadoa presuntos
anticipadosdecampaña.

“Sería interesante ahora que
estamosenque si lareformaelec-
toral [procedeo no),se tieneque
fortalecery establecerrealmen-
tehasta dónde puedenactuar las
partes, qué pueden hacer; bueno,
el 134 [constitucional, relativo a
los funcionarios] existe en la le-
tra [pero]en lo material es letra
muerta”,lamentó.

Igualmentealudióalapertinen-
ciadeactualizarla leyen cuanto
a actos anticipados de campaña,
pues si bien se trabajacon lo que
se tiene (sin poder sancionar),
hay muchas denunciasde “actos
de realización megaincierta”,es
decir,presuntosactosanticipados

decampañadepersonajesdedis-
tintos partidos.

En cuanto a la dinámica de
comunicación, indicó: “Estamos
viendouna comunicaciónpolítica
quequizáno cumplelos objetivos
porque es violenta,porque cada
vezes conmás imputaciones,más
violencia, con menos conciencia,
conmenosempatíahaciabrindar-

lea los electoreslonecesariopara
conocera sus actorespolíticos”.

Durante una mesa organizada
por la Escuela Judicial Electoral,
señalóquecadavezhaymáscasos
de presunta violenciapolíticaen
razóndegéneroy calumnia,entre
otros,pero con preponderancia
en otras vías de difusión, más que
enlapropagandatradicional.

que retospara
gadoressonelanálisisdelasredes
sociales,accionesde los servidores
públicos,el anonimato,las plata-

formas, los influencers,entre otras.
“Veoelsacrificiodelocolectivo

enarasdelalibertaddeexpresión,
muchas vecesveo tambiénelde-
bilitamientode la comunicación
políticay estoahuyentalapartici-
pación (ciudadana)y,sin duda,de
lademocracia”,puntualizó.

Carlos Ferrer,titular de la Uni-
dadTécnicadeloContenciosodel
InstitutoNacionalElectoral(INE),
responsabledel análisis inicialde
los espots, se refirió al resuelto
esta semana por la Comisión de
Quejas del INE, para el retiro de
un anuncio del PAN por conside-
rarloactoanticipadodecampaña,
por aludir a lacontienda de 2024.
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De transformar al instituto,
como propone el Presidente,
se echaría por la borda la
revolución demócratica

Estamos ante la hora de la verdad
del presente político mexicano. El
Congreso de la Unión está por deci-
dir el destino de nuestras institucio-
nes electorales.

Si los legisladores transforman al
INE, taly como lo propone el Presi-
dente y su partido, esto será echar
por la borda lo que se logró por la
gran revolución democrática de ter-
ciopelo en México, que sustituyó a
la autoridad electoral controlada por
el Estado y con una plena
autonomía.

Con el control estatal,

siempre ganaba el partido
en el poder. Con la autori-
dad independiente gana el
partido con más votos, sin
importar cuál sea.Y así ha
sido. Pero ahora el régimen
propone regresar a tiem-
pos pasados.

En efecto,la reforma
electoral que propone el
Presidente no busca mantener o

incrementar la autonomía, impar-
cialidad ycompetencia que han
caracterizado al INE y al TEPJF en
los últimos lustros.

Todo lo contrario. La preten-
sión es que el órgano electoral y
la autoridad judicial especializada
sean de nuevo controlados desde el

gobierno.
Esa ha sido la conclusión del Gru-

po de Venecia, un respetable órgano
consultivo de la Unión Europea, que
en un informe reciente afirma que la
reforma planteada:

1)Buscacentralizarlasdecisiones
en un abierto desafío a los principios
del federalismo mexicano;

2)Extrañaquelos consejeros
del INE y los magistrados del TEPJF

sean elegidos en un sufragio nacio-
nal,lo que atentaríacontra la impar-
cialidad política y la competencia
técnica del INF, pilares fundamenta-
les para su deseada neutralidad;

3)Otorgaríamayorinfluenciaa
los partidos grandes y, por lo tanto,
es un atentadoa la pluralidad políti-
ca que caracteriza al país;

4)Acabaríaconlacombinación
virtuosa de los principios europeos
de representación proporcional y
los de mayoría en el estilo estadou-
nidense, que caracterizan al sistema
político mexicano.

No puedo más que estar de
acuerdo. Pero más allá de ello,me
ubico entre la gran mayoría de
mexicanos que tienen en una alta

estimaa la autoridad elec-
toral mexicana.

La revolución electoral
en la década de los 90 del

siglo pasado constituyó
el equivalentea la caída
del muro de Berlín en el
mundo soviético o al fin
delApartheid en Sudáfrica.
Acabó con la que mere-
ció llamarse la dictadura
perfecta.De ese tamaño
fue esa transformación

política de nuestra nación que ahora
se intentaechar para atrás.

Por eso llegó la hora de actuar
desde la ciudadanía.De exigir a los
legisladores altura de miras. De
tomar las calles para resistir ante la
intentona por disminuir nuestros
derechos. En esta lucha los ciudada-
nos mexicanos no estaremos solos,
pues indudablemente contaremos
con la solidaridad de los sectores
más progresistas del planeta.

Defender al INE es un deber inde-
clinable de todo ciudadano. En 2019
el oficialismo pretendió apoderarse
del órgano electoral. Muchos nos
movilizamos y empezamos una
cruzada por la democracia. Viene la
batalladecisiva. Por eso lo digo sin
vacilación: * YoDefiendo AlINE.

“La reforma elec-

toral(deAMLO)
no busca mante-
ner o incremen-
tar la autonomía,

imparcialidad
y competencia,
características

del INE”

YO DEFIENDO AL INE
GUSTAVO DE HOYOS WALTHER
FUNDADOR DE SI POR MEXICO Y UNIDOS

GGDEHOYOSWALTHER 


